
Núm. 69 Miércoles 7 de Diciembre de 1881 .?\ 25 cénts. número 

0 B 

K m / 7 
ir.í, 

D E L A PROVINCIA D E L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego q̂ ue loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci

ban los números del BOLETÍN qué correspondan al 
.distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tió de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES X VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al splicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea do inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 6 de Diciembre.) 

PUESIDEXCIA DEL CONSEJO DE MIMSIROS. 

SS. M M . el Rey D . Alfonso y l a 
Reina Doña María Cristina (Q. D . G.) 
c o n t i n ú a n en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

De igua l beneficio disfrutanS. A . R . 
lá Serma. Sra.' Princesa de As íü r i a s , 
y SS. A A . RR. las infantas D o ñ a 
María Isabel, D o ñ a María de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 81 . 

Del Almacén de efectos timbrados 
de Salamanca han sido sus t ra ídos 
los que á con t inuac ión de la presen
te circular se expresan con las res-
pectiyas numeraciones. Por tanto, 
encargo á los empleados del ramo 
de Estancadas, Alcaldes, Guardia 
c i v i l y d e m á s dependientes de m i 
autoridad, que adopten las m á s e f i 
caces medidas y ejerzan la necesa
r ia vigi lancia para evitar la circula
ción y venta de dichos efectos en 
esta provincia, deteniendo y po
niendo á mi disposición i cualquier 
persona en cuyo poder se encuen
t ren . 

León 5 de Diciembre de 1881. 

E l Oobcmador, 
Jfonc|uIn de P o s a d a . 

F/eclos timl-rados que se citan. 

97 pliegos de pagos al Estado, de 
2'50 pesetas, n ú m e r o s 63.316 a l 
63.367, y 64.681 a l 64.705. 

28 i d . i d . de 125 pesetas, H ú m e 
ros 2.463 al 2.496. . 

18 i d . i d . de 250 pesetas, n ú m e r o s 
2.208 a l 2.225. 

5^797 sellos de recibos y cuentas, 
de 12 cén t imos , pliegos n ú m e r o s 
del 11.415 al 11.443. 

25 i d . Pólizas de seguros del Se
llo 11.°, pliego n ú m e r o 12.497. 

1.308 i d . de Correos, de 40 c é n 
timos, pliegos n ú m e r o s 19.334 a l 
19.339. . 

6.619 i d . de 1 peseta, pliegos n ú 
meros 62.711 a l 62.836. 

2.806 i d . de guerra, de 25 c é n t i 
mos, n ú m e r o s 1.648 a l 1.660. 

200 id . i d . de 50 cén t imos , n ú m e 
ros 6.668 y 6.669. 

C i r c u l a r . — N ú m . 82. 

Habiendo desaparecido de su 
domicil io, Isabel, mujer de Joa
qu ín Bayon, vecino dé Valporquero, 
Ayuntamiento de Gradefes, i g n o 
rando el punto á donde haya podido 
dirigirse; encargo i los Sres. A l 
caldes, Guardia c iv i l y d e m á s de
pendientes de mi autoridad, proce
dan á la busca de la Isabel, cuyas 
señas se anotan, poniéndola si fuese 
habida á disposición de este Gobier
no. 

León Diciembre 3 de 1881. 
E l Gobornador, 

J o a q u í n de I k o » a d a . 

Seilas.de la Isabel. 

Edad 48 años , estatura regular, 
pelo negro, hoyosa de viruelas: v i s 
te pañue lo negro al cuello y la ca
beza, rodado azul con remiendos 
verdes, lleva rebociño negro, calza 
a lmadreñas y medias azules. Condu-

, ce u n fardel blanco con ropa, y v i l 
. indocumentada. 

(Gaceta del día 3 de Diciembre.) 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACION. 

DIRECCION QENERAL 

DE ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

Sección 1."—Negociado 3.° 

Autorizada esta Dirección gene
ral por Real orden de 26 del actual 
para celebrar nueva subasta con el 

-fin-de-enajenar el edificio que fué 
presidio de la Coruña , se hace saber 
al público que dicho acto t e n d r á l u 
gar el dia 29 de Diciembre p r ó x i m o , 
á las dos en punto de su tarde, en el 
despacho de la misma y ante el Go
bernador c i v i l de la indicada capi 
ta l , bajo el tipo y d e m á s formalida
des que se establecen en el pliego 
do condiciones que á c o n t i n u a c i ó n 
so expresan. 

Madrid 29 de Noviembre de 1881. 
— E l Director general, Ange l Mansi. 

Pliego de condiciones para la enajena
ción en p ú n i c a snlasta del edificio 
¡ue f u é presidio de la OoruTia, sito 
en la calle de San írancisco de aque
lla cmdad, propio de la Dirección 
general de Establecimientos penales. 

1. " Se saca á públ ica y s i m u l t á 
nea subasta la enajenación del edif i
cio que fué presidio de la Coruña , 
sito en la calle do San Francisco de 
dicha ciudad. 

2. " E l expresado edificio, que 
fué anteriormente convento de la 
Órden de San Francisco, confina por 
el Norte que es su fondo, con terre
nos propios de la Maestranza de 
Arti l ler ía; por el Sur, que es su f ren-
te^ con la calle de San Francisco y 
capilla ó Iglesia de la Venerable Ór 
den Tercera; por el Este, que es su 
izquierda saliendo, con el mar y ter
renos de la fortificación de la plaza, 
y por el Oeste, ó su derecha salien
do, con el camino, que desde la calle 

de San Francisco conduce á la 
Maestranza de Arti l lería y Campo 
de la Estrada, formando el todo de 
la finca una figura irregular, que 
con todas sus cruj ías , patios y terre
nos adyacentes ocupa una superfi
cie ó ex t ens ión to ta l de 9.140 me
tros y 22 d e c í m e t r o s cuadrados. 

3. * S e g ú n resulta de los antece
dentes y d e m á s datos que existen en 
la Dirección de Establecimientos pe
nales, la finca de que se trata no se 
halla gravada con carga alguna; 
pero si aparecieren posteriormente, 
se i ndemniza r í a al comprador en los 
t é r m i n o s prevenidos en la ley de 11 
de Julio de 1878. E l estado de este 
edificio es en general muy viejo, y 
ruinoso en varios puntos. 

4. " E l precio-tipo que se fija pa
ra la venta do este edificio con todos 
sus accesorios es el de 25.666 pe
setas. 

5. * La subasta t e n d r á lugar en 
esta Corte ante el l i m o . Sr. Director 
general de Establecimientos pena-

I les el dia 29 de Diciembre p róx imo , 
á las dos en punto do lo tarde, con 
asistencia dei Jefe do la Secc ión ó 
in te rvenc ión de Notario públ ico que 
autorice el acto, y en igua! dia y 
hora ante el Sr. Gobernador c i v i l de 
la Coruña ó persona que le sus t i tu
ya, y con in t e rvenc ión t ambién de 
Notario p ú b l i c o . 

6. " Las proposiciones se presen
t a r á n en pliegos cerrados durante la 
primera mediahoradespuosde abier
ta la l ic i tación, y para que sean v á 
lidas deberán redactarse en un todo 
conformes al modeloquese inserta i . 
con t inuac ión , é i r a c o m p a ñ a d a s de 
la cédula personal del proponente y 
del documento que acredite haber 
constituido para el objeto e l depós i 
to prévio del 5 por 100 del tipo de 
tasac ión , en metá l ico ó su equiva
lente en valores del Estado, en la 
Caja general de Depósi tos ó en la 
sucursal de l a Co ruña . 
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7. * Las proposiciones que carea-
can do alguno de los requisitos ex
presados ó no lleguen a l tipo de la" 
subasta, serán desechadas.-

8. ' No se rán vá l idas las proposi
ciones de los deudores á la Hacien-
da como segundos contribuyentes ó 
por contratos ú obligaciones en fa-
Tor del Estado, mientras no acredi
ten hallarse solventes de sus c o m 
promisos. 

9. " Los pliegos se i r án numeran
do á medida que se verifique su pre
s e n t a c i ó n , y trascurrida la hora que 
marca la condic ión 6.* para aque
l la , no se admi t i r á n inguna m á s , 
n i p o d r á n retirarse las presentadas. 

10. Terminada la p re sen t ac ión 
de las proposiciones, el Sr. Presi
dente p rocederá á la apertura de 
los pliegos que las contienen por el 
mismo orden que se hubieren pre
sentado y á la publ icación de su 
contenido en alta é intel igible voz. 

l í . Leídas todas las "proposicio
nes presentadas, el Sr. Presidente 
ad jud icará provisionalmente el r e 
mate a l autor de la m á s ventajosa, 
esto es, que' ofrezca mayor, precio 
por el edificio objeto de la subasta. 

12. Si resultaren dos ó m á s pro- ; 
posiciones igualmente ventajosas, 
se ab r i r á en el acto nueva l i c i t a 
c ión , por pujas á la llana, durante 
15 minutos, tan solo entre los pos
tores que hayan causado el empa-

' te , debiendo ser las mejoras por lo 
menos de 100 pesetas. Sí esta l i c i t a 
ción oral no ofreciere resultado, se 
ad jud ica rá e l remate a l autor de la 
proposic ión que se hubiere presen
tado primero. 

Cuando dichas proposiciones se 
hubiesen hecho una en la subasta 
de esta Corte y otra en la de la Co-
r u ü a , se c i t a r á de oficio por la D i 
r ecc ión general á los rematantes, 

' con ocho dias de an t ic ipac ión , para 
que concurran ante ia misma á sos
tener la l ici tación expresada; y si no 
asistieren aquellos se p rocederá en 

' la forma que se expresa en el p á r r a 
fo anterior. 

13. Adjudicado provisionalmen
te el remate, el Sr. Presidente dis
p o n d r á se levante por el Notario e l 
acta correspondiente, y .la e l eva rá 
al Sr. Ministro de la Gobernac ión 
para la resoluc ión que proceda, de
volviendo en el acto á los l i c i tado-
res las cartas de pago de los depós i 
tos constituidos y d e m á s documen
tos que se exijen pava l ic i ta r , á ex
cepción del que corresponda á la 

' proposición sobre que haya reca ído 
la ad judicac ión , cuyo depósi to se rá 
retenido para los efectos'prescritos 
en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 

14. La adjudicación provisional 
no t end rá fuerza n i valor alguno Í n 
t e r i n no obtenga la aprobación su-

"parior; pero concedida esta de f in i t i 
vamente se notificará a l rematante 
£ara que en el término de 15 dias, 
contados desde el que tonga lugar 

la notif icación, haga efectivo e l i m 
porte dol primer plazo y el de los 
gastos de que se t r a t a r á en eíl ar
t í cu lo subsiguiente; pues de no ve
rificarlo la Dirección h a r á suyo e l 
depósi to constituido para tomar par
te en la subasta, y anunciará1 otra 
de nuevo s in derecho alguno , por 
parte de aquel. 

15. La escritura de venta d e b e r á 
otorgarse dentro del mes siguiente-
al pago del-primer plazo, y en ella 
se exp resa rá necesariamente que l a 
finca vendida queda sujeta, s e g ú n 
la ley especial Hipotecaria, a l pago 
de los .plazos no satisfechos. Esta 
hipotecase cance l a r á en v i r t u d de 
escritura otorgada por e l r e p r e s é n -
taii te del Estado que o t o r g ó la de 
venta en que así lo consienta, des
p u é s de hacer constar que e s t á sa
tisfecho todo el precio de la venta. 
Los gastos de esta escritura s e r án 
t a m b i é n de cuenta del comprador. 

16. Para mayor conveniencia de 
los licitadores, el precio en que que
de'rematado el edificio ló a b o n a r á 
e l comprador en me tá l i co , con ex-
clusion de todo papel, en cinco p la 
zos iguales. E l primero, ó sea u n 
20 por 100, después de aprobado 
definitivamente e l remate, en el ac
to do otorgar l a escritura, y cada 
uno de los otros cuatro plazos res
tantes se abonarán con in té rva los 
de un a ñ o , debiendo quedar realiza
do el pago en cuatro a ñ o s . 

17. B l comprador no podrá de
moler n i derribar la finca, sino des
pués de haber prestad9 fianza h ipo
tecaria por la diferencia que resulte 
entre el precio del solarry el de la 
adjudicación, deduciendo el plazo 

' que hubiese satisfecho al contado. 
. 18. E l importe de-los ref-iridos 
plazos que se marca en la condic ión 
16 se ing re sa rá en el Banco de Es-
p a ü a . ó en la sucursal de la Corana, 
á disposición del l i m o . Sr. Director 
general de Establecimientos pena
les, acredi tándolo oportunamente 
ante el mismo señor mediante la en 
trega de la correspondiente carta de 
pago. 

19. Si trascurrido el dia del ven
cimiento y. dentro de los primeros 
15 dias siguientes dejase el compra
dor de cumplir con lo que se deter
mina en la disposición anterior, la 
Dirección general de Establecimien
tos penales procederá contra el mis
mo por via de apremio hasta la de
claración en quiebra de la finca, ha 
ciendo uso de los derechos que com
peten á la Admin is t rac ión . 

20. S e r á de cuenta del rematan
te el pago de los derechos del No ta 
rio que autorice la subasta, los de 
la escritura y una copia en el sello 
correspondiente para la Dirección 
general de Establecimientos pena
les, y cuantos ocurran hasta la t o 
ma do posesión, con inc lus ión de los 

: originados en la t a sac ión del edif i 
cio. También co r r e r án á cargo del 

' propio rematante los gastos de la 

publ icac ión del presente: pliego de 
condicionesy de los oportunoís anun
cios s e g ú n se halla prevenido, as í 
como los certificados y planos que 
el comprador exija del todo ó parte 
de la finca enajenada, los cuales de
b e r á n satisfacerse con arreglo á la 
tarifa aprobada por los Arquitectos 
de la Academia dé San Femando. : 

2 1 . Las proposiciones sé sujeta
r á n a l siguiente 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de..., domici l ia
do en la calle de..., s e g ú n aparece 
de la cédu la personal de... clase, 
seña lada con el n ú m ; . . que á c o m p a -
fia, enterado del pliego de condicio
nes que publica la Gaceta de Madrid 
n ú m correspondiente al d ía . . . . 
d é . . . . del presente a ñ o para la ena
j enac ión del edificio que fué'presidio 
de la Coruña (ó d é esta capital), me. 
conformo con cuanto se consigna en 
eli mismo, y_ me comprometo á ad-, 
qui r i r dicha finca por.... (aquí en le
tra clara ó intel igible la cantidad en 
pesetas y sin fracciones de c é n t i m o s 
que se ofrezca); y como g a r a n t í a de; 
esta proposición a c o m p a ñ o t a m b i é n 
la carta de pago que acredita haber 
constituido, el depósi to prevenido en-
la condic ión 6.* para l ic i tar . 

.Madrid (ó la Coruñá . ) ' , (Fecha. y 
'firma del proponente.) ." 

Madrid 29 de Noviembre de 1881. 
— E l Director general, Ange l Mánsi . 

COMISION PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE .LA SESION , 

DEL OIA 3 DE OCTUBRE DE. 1881. 

Pres idenc ia del S r . A r a m b u r u . 
Abierta la sesión á las siete de la 

m a ñ a n a con asistencia de los S e ñ o 
res Balbuena, Llamazares, G u t i é 
rrez y B'lorez Cosío, se leyó el acta 
de la anterior que fué aprobada. . 

Quedaron elegidos por suerte M é 
dicos civiles para reconocer á los 
mozos que han de' ingresar en Caja 
en el dia de hoy los licenciados don 
Patricio Garc ía Otero y D. Elias 
Gago. 

Fueron designados talladores c i 
viles para la Caja y Comisión res
pectivamente Francisco Suarez y 
Buenaventura Ordás y para las dis
cordias, Gregorio Arias . 

' LEON. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 1." ar t . 90 de la l e y de 
reemplazos, y en vista de la ce r t i f i 
cación expedida por el Rector de las 
Escuelas Pias de San Marcos de esta 
ciudad en el dia de ayer, por la que 
seiacredita que D. José Guna Pérez , 
n ú m . 6 del presente reemplazo por 
el cupo de la capital; D . Salvador 
C h s y Rosón, n ú m 12; D . Juan C á 
mara Marf i l , n ú m 4 1 ; D . Manuel 
Torres Gómez, n ú m . 42; D . Toribio 
Remondo Baroja, n ú m . 47; D. Ba l 
domcro Navas G i m é n e z , n ú m 52; 
D . Marcelino I l a r i Gavin, n ú m 71 ; 
D. Antonio Rival ta y Pisans, n ú m e 
ro 90; D . Ignacio Gras y Draper, 
n ú m . 97; y D. José Molero Rojas, 
n ú m . 107, pertenecen á dicha con
g r e g a c i ó n como religiosos profesos, 

se acordó que cubran la plaza que á 
cada uno cor respondió en suerte por 
el Ayuntamiento citado, dando de 
baja á los suplentes. 

Valen t in Carrillo Santos.—Ads
cri to á la reserva por el Ayun ta 
miento conforme al art . 88 de la 
ley , midió en la Comisión 1'540 fué 
declarado soldado para activo, de
sestimando la excepc ión del caso 
10 art . 92, toda vez <|ue siendo 
hué r f ano de nada puede favorecerle 
la existencia de otro hermano en e l 
E jé rc i to . 

VEGACERVERA. 

T o m á s González Diez.—Declara
do soldado se alzó su padre del fallo 
del Ayuntamien to fundándose en 
que siéndole ' desconocido él parade
ro de su hi jo n ó debió haber sido 
alistado. -La Comisión, t en iéndo en 
cuenta lo dispuesto en;los a r t í cu los 
17, -21, 27 y 161 = de la ley , acordó 
confirmar e l fallo' del Ayuntamiento 
previniendo á ,.esté reciba declara
ción a l padre del récluta: de ia res i 
dencia de este en Cüba , con el obje
to d é d i s p o n e í , s u ingreso y exigir le 
en caso de no verificarlo, la respon
sabilidad que la ley determina; . 

Demostrado por André s Almuza-
ra Alvarez, n ú m . 7 que" c o n c u r r é 
en su favor l a excepc ión seí ialada 
en el pá r ra fo^ .0 art . 92 de la ley, se 
acordó de conformidad con el A y u n 
tamiento dec la rá r lé temporalmente 
exento de activo, haciendo é s t e n s i -
vo este mismo falló á Jorge Arias 
Garc ía n ú m . 9 cómpréndido en el 
casó 2¡0 del mismo a r t í cu lo ; á quien 
la corporac ión municipal hab ía des
tinado á l a reserva. . 

. VEGAS DEL CONDADO. 

' Patricio Aláez Gonzá lez .—Des t i 
nado á la reserva conforme al a r t í 
culo 88 de la ley, tal ló en,la Caja y 
en la Comisión 1'540, acordando 
destinarle á activo. • 

No habiendo medido en la Caja y 
Comisión donde fuérori tallados "á 
los efectos de los a r t í cu los 134 y 
168 1'540 los mozos Donato Reyero 
González y Juan Castro Perreras, 
n ú m e r o s 11 y 14 respectivamente, 
se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento des t inándo les á la 
reserva. 

Presentado ante la Comisión el 
hermano de Anto l in Valdesogo Gon
zález , que se halla sirviendo por 
cuenta del cupo do este A y u n t a 
miento en el Regimiento Infanter ía 
de Isabel 2." n ú m 32, 2.° Bata l lón , 
4 . ' c o m p a ñ í a , y acreditadas por el 
recluta las circunstancias de ú n i c o 
y l eg í t imo ,quedó resuelto declararle 
comprendido en la exención tempo
ral del caso 10 art . 92 de la ley , é 
incorporarle á la reserva. 

Reconocido el padre do Isidoro 
Diez R o d r í g u e z á los efectos de la 
regla 7.* art. 92 de la ley, y Real 
orden de 14 de Julio ú l t imo , y resul
tando de dicho acto que se halla 
impedido para el trabajo, quedó 
resuelto declararle temporalmente 
exento de activo con las obligacio
nes establecidas en el art . 95. 

Lorenzo López Arce.—No concur
riendo en su favor la circunstancia 
do ú n i c o apreciada por el A y u n t a 
miento, por cuanto desde la decla
ración de soldados al acto del i ng re 
so cumpl ió su hermano Santiago 
17 años , se acordó destinarle a l 
Ejérci to act ivo, revocando el fallo 
del Municipio, y adv i r t i éndole el 
derecho de alzada a l Ministerio en 
el t é r m i n o d é 15 dias. 



BEMBIBBE. ; 

Resultando háb i l para: el trabajo 
ante la Comisión e l padre del mozo 
José María Agolan Arias, n i i m . 4, 
quedó resuelto deolararjal recluta 
soldado para activo, revocando el 
fallo del Ayuntamiento por no ser-; 
le aplicable la excepc ión del caso ' 
l . 0 a r t . 92 de la l ey . 

Comprobado en el reconocimien-
to.facultativo que los padres de los 
mozos Totibio González y González 
n ú m . 5 y José M a r t í n e z AAvarez 
n ú m . 17, se ¿ a l i a n inháb i les para 
el trabajo, y resultando de los expe
dientes instruidos q u é se han j u s t i 
ficado debidamente las circunstan
cias seña ladas en las r e g í a s 1 . ' , 8.' y 
9." del art . 93 de; la ley,, quedó rer 
suelto destinarlos á la reserva, de
clarando incorporados á é s t a misma 
situacionj.de conformidad con l o re-
s u é l t ó por el •Ayuntamiento; y des
p u é s dé ' haber' revisado '• los expe
dientes "á .Domingo Diez Cubero, 
n ú m . 11 ¿ Manuel Maria M s y o , ; n ú -
•meto ,14 y Eugenio. Alvairez E ó d r i -
guez i n i m : 15. . ' j " • • 

Fraucisco Olanó Arias^ propuesta 
la excepción del caso 2.° art . 92 de la 
ley , sobrevenida á consecuencia de 
haberse casado un hermano en 9 de 
Julio ú l t i m o , le declaró 'soldado el 
Ayuntamiento fundado en laspres-. 
cripcibriesdel art. 123.' Vista la Real 

.orden' de 1.° d é Mayo de 1880 supri
miendo el párrafo «ni á su .familia» 
que se hab ía cóüs ignado "en-la p r i -

- mera parte del a r t í cu lo : considerando 
que no dependiendo del mozo el.ma-
t r imonio de su hermano; n o . puede 
perjudicarle como tampoco ¿ su 

: madre; él a c t ó ; l íc i to celebrado por 
aquel, se acordó revocar el fallo re
currido, mediante a demóst rnrse é h 
la forma dispuesta en el art . 106 
que 'él recluta se halla • "comprendido 
en-el -caso .2.r art . 92 y ' r e g l á s l . " , 
8.',9." y 11 del93, advirtiendo k los 

. 'interesados'.el derecho de alzada "al 
Ministerio 'de. la Gobernación en.el 

• t é r m i n o de 15 dias. ; •' 
. Demostrado por medió dé recono
cimiento antela Gomision' i los efec
tos del párrafo 3.° art . 115 dé l a ley, 
que el padre de R o m á n ;Moro;Fer-
nandez, se halla háb i l para el . t rábajo 
por cuya razón no le es aplicable l a 
excepción del caso I .° art. 92 que el 
Ayuntamiento le o t o r g ó , , quedó re
suelto declararle adscrito:aI Ejé rc i to 
activo. • ' -

Juan Gómez Alvarez.— Soldado.en 
el Ayuntamiento . ' tal ló en la Caja" 
1'526 con lo que no se conformaron, 
habiendo sido reclamado á la D i p u 
tac ión . Medido en la forma dispuesta 
en el art. 168 de la ley'/ tuvo 1 '526, 
declarándole adscrito á la resérva . 

Exentos de activo en el A y u o t a -
miento, Eugenio Fernandez Collar 
y Carlos Arias y Arias, n ú m . 8 y 13, 
conforme al párrafo 1.° art. 88 de la 
ley , resultaron en la Caja y en la 
Comisión con la tal la de 1'540 y 
1'545, siendo destinados 4 activo, 
en cuya s i t uac ión ingresó t amb ién 
Manuel Alvarez Garc ía , n ú m . 22, á 
quien el Ayuntamiento había decla
rado corto y resu l tó tener en la Caja 
y en la Comisión 1 '540. • 
. Benigno Basanta Martinez.—Sol

dado en el Ayuntamiento tuvo en la ' 
Caja 1'540, con lo que no se con
formó, siendo medido en la forma 
dispuesta en el art . 168,-y como el 
resultado de este acto fuese contra
dictorio del anterior; se dispuso una 
tercera medición en la que obtuvo 
1'535 quedando acordado, de con
formidad con la m a y o r í a de los pe

ritos, declararle exento de activo y 
alte en la reserva. 

Blas González Alvarez.-Destinadoi 
á activo por el Ayuntamiento midió! 
en la Caja 1'540 de la -que se alzó ¿I 
la Comisión donde tan solo t u v o 
1'538. Dir imida ía discordia en la 
forma estatuida en el art. 168 de la 
ley , y resultando en.dicho acto con 
1'538, fué destinado á la .reserva, 
aceptando el dictamen de la m a y o r í a 
de los talladores. 

Benigno Huerta Lamil la .—Een- ' 
diente del cért if icadó dé existencia 
de u n h e r m a n ó en el Ejérci to , man i 
festó é n el acto dél ingreso" que ser
v ia como v o l u ú t a r í o , : hab iéndose ; 
acordado en su vista, declararle der-
finitivámente, adscrito á activo, me
diante á que los 'voluntarios nó p ro- ! 
porcionan á sus h é r m a n o s la e í c e p - • 
cion del caso 10.° art . 92 ;dé lá l ey . ; 

VEGA DE INFANZONES. '''' 

Eulogio Alváréz E s t é b a n é z . — F u é > 
destinado á la.reserva por e l ' A y u n -
í a m i e n t o conforme alpárrafií" ! . " ar
t icu lo 88 de la ley, y como en la 
tal la que tuvo lugar en la Caja y é n 
la Comisión., en . conformidad á los 
a r t í cu los 134 y 168.| resul t i ise ' .cón 
1^540, se acordó revo'car el fallo del 
Ayuntamiento y destinarle á activo, 
mediante haber renunciado su padre 
la éxcepcion dél caso l . " ar t . 92 que 
h a b í a alegado.. ',' . ,. 

Inháb i l e s para el trabajo' los pa
dres-de los mozos Mauricio Barrio 
González , y Pablo Santos López se
g ú n ; reconocimiento': verificado en 
revisión,* y resultando d e m ó s t r a d ó 
que éñ favor de los reclutas c o ñ -
currer i las ciroustancias objeto del-
caso 1." art . 92 y reglas 1.a, 8.*, 9". 
y 11 del 93 de la ley, quedó resuel
t o destinarlos á. la reserva. ' •;.' 

BOÑAR. 

Revisados los expéd ien t é s ins t ru i 
dos por los mozos Luciano Fernan
dez del Rio, n ú m . 1.°, y David Fer-
n á n d é z Diez, riúm. 13, én jus t i f ica
ción de hallarse1 sosteniendo á sus 
padres,impedidos para e l trabajo, y ; 
resultando del reconocimiento y de: 
los documentos que los reclutas se 
hallan comprendidos en la excepc ión 
del.caso 1. art. 92dp.la ley, fueron 
destinados ú la reserva, incorpo
rando á esta misma s i tuac ión á José 
Mar t ínez Carretero n . " 3, como hijo 
de padre pobre sexagenario, s e g ú n 
Ib just i f ica el expediente respectivo. 
: Faltando á Vicente Barrio López 
l a cualidad de nieto ún ico de abuelo 
pobre y la de huér fano absolutamen
te indispensables para que pudiera 
apl icárse le lá exenc ión seña lada en 
el caso 7.° art. 92 d é la ley, ;qüe el 
Ayuntamiento le d e n e g ó , quedó r e 
suelto, aceptando las consideracio
nes consignadas en el fallo del M u 
nicipio, declarar al recluta soldado 
para activo. 

Luciano de Lera Canseco.—Vistos 
los párrafos l . " y 10." del art . 92 de 
la ley, regla 11 del 93 y el art. 166; 
y considerando que la existencia de 
los hermanos en el Ejérci to ha de 
acreditarse con referencia al día ser 
ña lado para el ingreso, se acordó 
declararle pendiente de la certif ica
ción respectiva. 

S imón Corral Fernandez.—Medido 
en la Caja y en la Comisión dondé 
fué reclamado, resul tó con 1'530 y 
se le dest inó á la reserva conforme 
al ar t . 88 de la ley. ; . . . 

CABANAS RARAS.. 

Felipe García y G a r c í a . — E x e n t o 

de activo, en e l Ayuntamiento por 
falta de talla, midió en la Caja y en 
la Comisión.1'542, acordando revo
car el fallo del Municipio y declararle 
soldado. 

Juan Antonio López Mata.—Le 
o to rgó el Ayuntamiento l a é x c e p 
c i o n d é l caso 2." art . 92 de la ley, 
sin que nadie recurriese del fallo: 
revisado él acuerdo y teniendo en 
cuenta que no 'hab iéndose estendido 
la partida bautismal de este quinto, 
s e g ú n : cer t i f icación del Pár roco y 
no ac red i t ándose tampoco su reco
nocimiento 'con los medios, que el 
derecho tiene establecidos, no debió 
el Ayuntamiento otorgarle la exen
ción alegada, q u e ' l a regla 12 del 
ar t , 93 reserva para los.hijos l e g í t i 
mos, se resolvió revocar el fallo del 
Municipio y declarar a l recluta pen-. 
diente de la ex t ens ión de su partida, 
para" lól que se le concede ol t é r m i n o . 
de 20 d í a s . 

-. •, V A L VERDE DEL CAMINO. 

Medidos en la Caja y en la Comi
sión F ro i l án . Ramps/.Gutierrez .nú
mero 9, y Servando Garc ía Soto n ú -
mérÓT3, yresal tando el primero con 
la talla de 1'515, y el s é g u ñ d o con la 
d é T'SSS', quedaron: incorporados á 
la reserva declarando adscr i to .á esta; 
misma s i tuac ión 4 tenor del caso 2.°, 
art . 92'dé.la ley, y reglas 1.", 8.*, 9.': 
y í l <iel93,.á Fernando López Nico 
l á s . 'Jl','. . " ' . ' • •_,' 

A n g o l Perez Crespo'.—Examina
do el expediente instruido por esto 
interesado para justificar la excep
c ión "del caso. 1.° á r t . 92; y resul 
tando que él facultativo encargado 
de dar d i c t á m e n sobre él impedi 
mento del padre del recluta para el 
trabajo le deja pendiente de lo que 
resulte , en el que ha de .verificarse 
ante la Comisión conforme 'al n ú - -
mero 82, orden 7.°, clase 3." del cua
dro de exenciones, se acordó devol
ver los antecedentes . .al A y u n t a -
m i é n t o para q u é e l . facultativo de-: 
clare ca t egó r i ca y terminantemente1 
sobré la apt i tud ó ' inhabi l idad ' para 
el trabajo, toda vez que l a compro
bac ión objeto de.los articii los 36 y ! 
38 del Régla uiénto soló, se halla es
tablecida para los reclutas. 

CASTROPODAME ' 

Isidro Luna Garc ía .—En vista 
del resultado de la medic ión prac
ticada á este mozo en conformidad 
á lo dispuesto en los a r t ícu los 134 y 
168 de la ley, se acordó declararlo 
soldado para activo, revocando el 
fallo . del Ayuntamiento mediante 
haber resultado con la talla de ll540 

Anselmo Nieto Alvarez.—De con
formidad con lo dispuesto en la re-

tla 6." de la Real orden do 4 de Fe-
rero de 1879, fué excluido d i f i n i -

tivatnente este interesado poív no 
haber alcanzado la tal la de 1'500 se
g ú n d i c t á m e n conforme de peritos 

'5e la Caja y Comis ión . 
André s Gómez C a s t e l l a n o s . — 

'Exento, en e l . A y u n t a m i é n t o confor
me al pár rafo ' lO: ' art. 92 de la ley, 
l á Comisión acordó declararle pen
diente del certificado de existencia 
á que so refiere el art . 166. 

A L V A R E S 

Antonio R o d r í g u e z V i lo r í a .—Fué 
excluido en e l Ayuntamiento por 
r é s u l t a r con r495¡ y medido en la 
Caja y en la Comisión donde fué 
reclamado'tuvo r505 y se le des
t i n ó á la reserva., 

Pedro Fé l ix Cubero.—Le des t inó 

e l Ayuntamiento á la reserva con
forme al art. 88 de la ley. Tallado en 
la Comisión lo mismo que en la Ca
j a , en conformidad á lo dispuesto 
en los a r t ícu los 134 y 168, a l canzó 
1'540, quedando adscrito a activo. 

CHOZAS DE ABAJO. 

Fé l ix Fierro G u t i é r r e z . — D e t e n i 
do desde el dia de ayer por no 
guardar la posición natural a l ser. 
tallado, y teniendo en cuenta que 
los peritos encargados de medirle 
no pueden dar d i c t á m e n por la i n 
sistencia del mozo en no colocarse 
s e g ú n sé previene en el párrafo 2.° 
del art. 102 de la ley , quedó . resue l to 
en uso de atribuciones que á la Co
misión confiere el párrafo 3.'' del 
168, declararle con tal la para la re
serva.. 

• ; ' , " . : ' ' . BENÜZA. • 

Do conformidad con l e resuelto 
por el Ayuntamiento, y en vis ta de 
la medic ión practicada en la Caja y 
Comisión en conforthidád á los ar
t ícu los 134 y 168 de la ley, fueron 
destinados a activo por resultar con 
1*640, Antonio. Arias Vega, n ú m e 
ro 8 y iMiguel Franco Carrera, n ú -

. iriéro 9; ingresando'. en . la reserva 
conforme al art. 88 Cir ios : Rodr i -

iguez Encina, n ú m . 21 que tuvo 
1'520 y Hermenegildo l lodriguez . 
Calvo q u é r e su l t ó con r52ó, y ex-

. c lui r definitivamente á tenor dé la 
regla e." de la Real orden de 4 , de 
Febrero, de 1879"á Claudio Palla 
Alvarez, mediante no haber alcan
zado la talla de 1'BOO. , 

Resultando. Santiago Blanco lo 
mismo en la Caja que en la Comi
sión con 1'540, se acordó declararle 
soldado para act ivo. 

No habiéndose presentado d ser. 
reconocidos loe padres de los mozos 
José Méndez 'López , n ú m . 13 y Fe
lipe García Neiru, n ú m . 24, decla
rados háb i les para el trabajo en e l . 
Ayuntamiento , n i alegado causa a l 
guna como esculpucion de su mo
do de proceder, se acordó en con
formidad '4 "16 dispuesto en el ar
t i c u l ó l e s de la ley, confirmar e l 
fallo del Municipio doc la rándo sol
dados para activo á los reclutas de 
que se deja hecho m é r i t o . 

Revisados los expedientes ins 
truidos por Juan López Palla, n ú 
mero. 3; Esteban Prieto Alvarez, 
n ú m . 12 y Manuel Lordon Fernan
dez, n ú m . 19, y resultando de los 
mismos que los reclutas son hijos 
ún i cos de padres sexiigenarius á 
quienes respectivamente sostienen, 
quedó resuelto destinarles á la re
serva, conforme á los ar t ículos . 92y 
93 de la ley. 

Demostrado en la forma prescrita 
en el reglamento que el padre de Jo
sé Moran del Valle n ú m . 14, so halla 
inhábil para el trabajo y por el ex
pediente que el recluta ha j u s t i f i 
cado hallarse comprendido dentro 
del caso l . " a r t . 92 y reglas 1.", 8.*, 
9." y 11 del 93 de la ley, se a c o r d ó 
destinarle á la reserva confirmando 
el fallo del Ayuntamiento. 

BORRENES. 

Domingo do Voces Moral .—Re
sultando de los reconocimientos 
practicados en la Caja y Comisión 
donde apeló , , que e l padecimiento 
alegado no se halla comprendido 
en el cuadro dé exenciones físicas, 
se acordó declararle soldado para 
activo. 

Plácido R o d r í g u e z Méndez . — 
Aceptando las consideraciones con-

|.¿t 
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signadas por e l Ayuntamiento Aesf; 
tinando & la reserva a l recluta d é . 
que se trata por la excepc ión del 
caso 2." art. 92 de la ley , se acordó, 
confirmarle toda vez que aparecen 
justificados todos los extremos de 
aquella. • ' • • • - ] 

Con lo que se dio por terminada m 
sesión. ' 
• t e o n 27 de Octubre de 1881.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja:. 

GOBIERNO MILITAR. 

ÓRDEN DE LA PLAZA DEL 6 DE DI- ' 
CIEMBBE DE 1881. ' ' 1 . 

E l 9 del actual si el tiempo lo per
mite , y cuando no el dia laborable 
sucesivo que lo consienta, t e n d r á 
ejercicio de fuego en el cauce del 
r ió á inmediaciones del pueblo .de 
Vi l l a Obispo, la compañ ía de infan-: 
teria que guarnece esta plaza, des
de las nueve y media basta las do
ce de la m a ü a n a . 

Lo que se publica en la orden de 
este día para la debida - prec'aácion.', 

— E l Brigadier Gobernador mil i tar , 
Ayuso. ' - ] 

' Habiendo fallecido en el Ejérci to 
de Cuba, .el Guardia c i v i l Jóse S á n 
chez Diaz, hijo de Francisco y de 
Catalina, natural de Soto de esta 

cprovincia,. el Sr.'1 Alcalde de la> 
misma en cuyo t é r m i n o : mun ic i -

5al residan los padres ó herederos 
el finado, sé se rv i r á hacerles sábei'! 

que dicho individúo ha dejado! u n 
alcance de 28 pesos 90 centavos ' y 
que "pueden acudir en su reclama
ción 5 la Caja general de Ul t ramar 
en Madrid. " . 

' León 3 de Diciembre de 1881.— 
E l Brigadier gobernador mil i tar , 
Ayuso., 

AYUNTAMIENTOS. , , 

Alcaldía constitucional de 
Pobladnra de Pelayo Garda. \ 

Hallándose ocupada la Junta' m u 
nicipal de amillaramientos de este 
municipio en reunir y revisar las: 
declaraciones de riqueza que todo 
•vecino y terrateniente debe presen
tar conforme á lo dispuesto en el 
Reglamento de 10 de Diciembre de 
1878, para remitirlas á la Superio
ridad y proceder i la formación de 
los registos, y no habiendo pre
sentado las que' les corresponden 
algunos hacendados-forasteros, se: 
anuncia en el BOLETÍN ' OFICIAL á los 
efectos oportunos. 

Publndura de Pelayo García 22 de 
Noviembre de 1881.—El Alcalde, 
A g u s t í n Berdejo.—P. A . D . L . J . M . , 
Francisco Alvarez Rico. 

Alcaldía constilucionalde 
Palacios de la Valduema. 

Faltando algunos hacendados v e 
cinos y muchos forasteros por pre
sentar las cédu las declaratorias de 
riqueza ter r i tor ia l , apesar do los r e 
petidos avisos y anuncios publ ica
dos, y siendo imposible á la Junta 
municipal, ocuparse en la revis ión 
ordenación de aquellas,sin la prév ia 
presentación de las mismas; se pre
viene & todos los que se hallen en 
dicho caso, que si dentro de 8 dias 
contados desde la publ icación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL, 
no las presentan, se procederá á 
cubrirlas por su cuenta con los da
tos que puedan adquirirse. 

-. Palacios de la Valduema 29 de 
Noviembre de 1881.—El Alcalde, 

i Fausto'Fuertes. ; • - í 
•- ; ' -.'• ' . • , * i - I l 

Alcaldía constilucional de ' j 
. : . , ; . . Villamüar. f .. . . ' : 

• .Faltando algunos :cont r ibuyen
tes del distr i to y muchos forasteros: 
por p r e s e n t á í las cédulas declara
torias do su riqueza, se'les> p r é v i é - : 
ne lo verifiquen dentro del t é r m i n o 
de 8 dias, y de no hacerlo s é r á n ' r n s -
pónsab les de! los perjuicios á q u e su 
morosidad diere lugar, por no poder 
la Junta ul t imar los- trabajos esta
d ís t i cos . . - i . ! • - < , •• ; 

Villamizar 27: de Noviembre de 
1881 . — E l Alcalde,; Benito Moral. 

JUZGADOS:: 

D. Ricardo Enriquez R ó d r i g i i e z , , 
•'• Juez de primera instancia'de: V i - ' 

llafranca del Bierzo y súpar t ido ' :1 
Hago saber: Que por D: Buena-! 

ventura Bello Santin, vecino . de 
Trabadelo, se p r e s e n t ó en este Juz
gado y. por la; Escr iban ía del que 
autoriza la correspondiente deman
da, l a cual fué Admit ida , por pro
videncia de.ayer, solicitando la i n 
clusión en las listas e lec torá lés 'para 
Di putados á Cortes por eiste distri to 
dé D.; Isidoro Lama; Nieto',- Maéstrb 
de escuela y yec inó de Sotólo y. de 
D. 'Mánuél; Montero Jurjo vecino de 
Ambasmestas, el primero eii con
cepto deicanacidad ;.y el segundo 
como contribuyente. ' ' !•• 

Los que miieran hacer dposicion, . 
podrán verincarlo en el . término de 
20 dias á contar d e s d é la inserc ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 

-de la provincia. ' ' 
. Dado on Villafranoa del Bierzo á 

12 de Noviembre de 1881.—Ricar-! 
do Enriquez.—P. S. - M . , Francisco 
Pol Ambascasas. 

Hago saber: Q u é por D . Aniceto 
S á n c h e z B á l g o m á , Abogadp y . ve 
cino' de: Cacabelos, sé p resen tó é n 
este 'Juzgado l a . correspondiente 
demanda que fué admitida por p ro
videncia d é 21 del corriente, sol ic i 
tando 'su inclusión : en las listas 
e lectoralés para Diputados á Cór tés 
por este-.distrito, en concepto de 
capacidad. 

Las personas que quieran hacer 
oposición, pod rán verificarlo ett el 
termino de 20 dias, contados desde 
la inse rc ión de este edicto en é l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del. Bierzo á 
23 de Noviembre de 1881.—Ricar
do Enriquez.—P. S. O-, Francisco 
Pol Ambascasas. 

D. Francisco García Mar t in , Juez 
de primera instancia de esta Ti
l l a y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se sigue causa deoficio 
por hur to de una pollina ocurrido 
la noche del 10 de Setiembre ú l t i m o 
en el pueblo de Villafeliz, A y u n t a 
miento de la Majúa, de la pertenen
cia de Josefa Fernandez, siendo las 
s e ñ a s de aquella las siguientes: pe
lo negro, bozo blanco, de seis a ñ o s 
de edad, de cinco cuartas y media 
de alzada poco m á s ó menos y con 
una cicatriz debajo de la barriga, 
resultante de una espundia que le 
fué cortada, ei i cuya causa acordé 
proceder á su busca y captura y re
mis ión á este Juzgado de m i cargo 
cou l a persona en cuyo poder se 

halle. A este fin, pues, exhorto. á 
todas las autoridades y agentes de 
la policía jud ic ia l procedan á i n q u i 
r i r su paradero y lo demás que se 
deja indicado. .' 

Dado en Murías de Pa redés N o -
vié inbre 19 do 1881.—Francisco 
Garc í a .—Por s ú mandado, Mag ih 
F e r n á n d e z . ; : • "• 

Juzgado municipal de ' . 
' Viilaselán.i. • 

'Por renuncia del que la desem
peñaba , se halla vacante la Secre
taria del J Juzgado munic ipa l de 
Villaséián: Los'aspirantes á eÜa pre
sen t a r án sus solicitudes documen
tadas en t é r m i n o de;. 8 diásj . 'pasádo 
él cual sé proveerá; . 

Villaselán y • Noviembre 30 de 
1881.—El Juez, S imeón Tegerina. 

'• Juzgado municipal de 

Por renuncia del q u é la desem
p e ñ a b a se halla vacante, la Secre
t a r í a de este Juzgado, cuyo c a r g ó 
ha de proveerse conforme á las 
disposiciónes del Reglamento'de fO. 
'de .'Ábril'de ,1871 ."Sé anuncia la v a 
cante para que los interesados pre-
.sénten sus- solicitudes justificadas 
en la forma que-determina diclio 
reglamento, dentro d e l ' t é r m ¡ n o : ' d e . 
15.'dias, á contar desde la publica-; 
cion de és te edicto en e l . BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . . . ' 

Santovenia-13 de Noviembre1 de 
1881.—El! Juez, Jiisto González; 

ANUNCIOS OFICIALES.. 

t>. Lope Infanzón Garc ía , . Al fé rez 
nombrado Fiscal del segundo Ba
ta l lón del Regimiento In fan te r í a 
de Zaragoza, n ú m . 12. 
Habiéndose ausentado de Huerga 

de Garaballes, provincia de Leoú , 
donde.se hallaba con licencia i l i m i 
tada, el soldado de la quinta com
pañ ía do dicho Batal lón y R e g i - -
miento; Rafael Perrero de la Torre, 
natural do dicho pueblo, á quien 
estoy sumariando por no haberse 
incorporado A banderas a l se l ' l l a 
mado: 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del E j é r c i t o , 
por el presente cito, llamo y empla
zo por primer edicto a l expresado 
soldado, señalándole el cuartel de la 
Merced de esta plaza, donde d e b e r á 
presentarse dentro del t é r m i n o de 
30 dias á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus 
descargos y de no presentarse en 
é l t é rmino seña lado , se s e g u i r á la 
causa y le s en t enc i a r án én rebe ld ía . 

Pamplona 25 de Noviembre de 
1881.—Lope Infanzón Garc ía 
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